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Reunión afiliadxs – Predio “Héctor Roncallo” 

El día martes 27 de diciembre de 2022, se llevó a cabo una reunión 

con afiliadas y afiliados al predio Recreativo “Héctor Roncallo” donde se 

brindó información sobre el funcionamiento del mismo, recaudación en 

ingresos o cuota de Afiliadas/os a predio descontados por recibo de 

sueldo (grupo familiar 5% del básico de cargo testigo - maestra de grado  

$998 pesos aprox. e individual 3%  siendo $578 pesos aprox.), sobre 

costos/egresos, mantenimientos/refacciones realizadas y las condiciones 

actuales para la puesta en marcha de la presente temporada de verano 

2022 – 2023. 

Arribando a las siguientes conclusiones: 

• Respetar las pautas de convivencia. 

• Hacer un uso responsable de las instalaciones y espacios, 

para el cuidado de nuestro predio. 

• Los canales oficiales de información serán: 

✓ Página de UnTER seccional Roca – Fiske 

https://www.unterseccionalroca.org.ar/ 

✓ Sitio en la Red Social de Facebook: Unter Seccional 

Seccional Roca 

https://www.facebook.com/unteroca 

✓ Grupo de la Red social en Facebook: Predio Unter Roca 

Fiske Héctor Roncallo  

https://www.facebook.com/groups/86212840825917
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• Respetar la velocidad máxima según lo indicado por cartelería 

(máximo 20 km/hs). 

• El predio es un espacio recreativo destinado a las/los docentes 

afiliados a UnTER y afiliadas/os al predio y a su grupo familiar 

conviviente. Las/os docentes afiliadxs a predio pueden invitar 

un máximo de 4 personas - según reglamento de predios 

provincial de UnTER. 
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• El salón, el espacio del quincho, durante la temporada, NO se 

alquilará. Este espacio, se podrá alquilar fuera de temporada, 

excepto los días DOMINGOS que será utilizado como espacio 

común por los asistentes al predio.  

• Los menores de 12 años deben ingresar acompañados por un 

adulto responsable. Adolescentes de 13 años y hasta los 18 

años podrán permanecer solos, en el predio, previa 

autorización de un adulto responsable. 

• La revisación en enfermería para el ingreso a las piletas es 

obligatoria, y debe realizarse cada 15 (quince) días. Es de 

carácter gratuito. 

• El predio permanecerá abierto de martes a domingo, en el 

horario de 10:00 horas hasta las 3:00 horas (AM). Los lunes 

permanecerá cerrado para tareas de mantenimiento en 

general y franco del personal de acuerdo al convenio colectivo 

de trabajo. 

• La pileta estará abierta a partir de las 13:30 horas y hasta las 

20:30 horas. 

• Los horarios de Ducha son de 18:30 horas a 20:30 horas. 

• Seguridad: en el horario de 20 horas a 3:00 horas, se contará 

con personal de seguridad (debidamente identificado)  

• Para la presente temporada, se acuerdan las siguientes tarifas 

por día, por persona:  

✓ Invitadxs no afiliadxs a UnTER $600 por día. 

✓ Invitadxs Afiliadxs a UnTER $400 por día. 

Observaciones: los valores se pagan a partir de los 6 años y los invitadxs 

deberán estar acompañadxs por afiliadxs al predio. 

• Por temporada invitadxs de afiliadxs al predio: 

✓ Grupo familiar afiliadxs a UnTER $40.000. 

✓ Individual - Afiliadxs a UnTER $10.000. 

✓ Individual - Invitadx de afiliadxs al predio $18.000. 
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• En la presente temporada, no se habilitará 

la posibilidad de acampar en el predio. 

• Se hizo referencia al uso de la cancha de futbol cuando se  

alquila por campeonatos, dejando claramente expresado que 

se les exigirá la cobertura de su correspondiente seguro.  

• Otro tema planteado fue subir el porcentaje de descuento, 

teniendo en cuenta los valores que implica mantener el 

espacio recreativo. 

Las definiciones tomadas en esta reunión, en forma conjunta por la 

comisión directiva y lxs afiliadxs al predio asistentes, fueron establecidas 

con la finalidad de poder hacer un uso adecuado, cuidado y responsable 

de nuestro predio recreativo, para que todxs junto a nuestras familias 

podamos disfrutar de sus instalaciones y espacios de recreación. 

 

- Muchas gracias – 

 

Comisión Directiva de la Seccional UnTER Roca -Fiske Menuco.  
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